
BOLETÍN1OFICIA]]
•

DE DA PROVINCIA DE MADE(ID
_._STlIf*iW<«*«OT**fS4»-_i

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN j^oyrmaafMaKOA mm^msM&mák
íma leyes, órdenes yanuncios qne hayan de nsertarM [5¡ -WtirK-A^s*!)*

&los Bo-smnM ovioi-t._8 se kan de mandar al Jefe Po- ju
tftlso respectivo, por onyo oonduoto se pasarán 4 los » En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
gáitores de los menoionad,.» penódioo». U,faera de ella, 350 al mea, 9 al trimestre, 18 al.sem.3tre y 28'50 por un año.'\u25a0jj! Se admiten en Madrid, en la Administración delBols-In,

\u25a0i plaza —Fuera de p0r
W£ de la Administración con inclusión mporte ds abono

Isas diaposiaionas de las Aatorídadae, exoep-o la» q,m
sean 4 instanoia de parte no pobre, se iateítaHt». aüai»_•
mente; asimismo ooalqniar anunnio <r>no«ra ;.#)s.s_ a! safa
violonacional qua dimaao de la;; aisaw p__s_ l__a $_

'
a .

(aros particular pagaria 50 eén-imo- da pesata j«_ mÁ
lina» da insaroión.(JReal orden de 8 de Abrilde 1839.)

ge publica todos los dias, excepta tea domingos. ná-aere analta »• eá>-MI-aas da ptmmt».

PARTE OFICIAL
Resultando que al evacuar descargos

la Compañía en 3 de- Dioiembre último,
manifestó que aunque era cierto que se
hibía introducido una modificación no
aprobada en ios itinerarios tal cosa se
había hecho por el deseo de evitar espe-
ras de trenes; que por tratarse de una
simple alteración y no de un cambio total
en los itinerarios no era aplicable al ar-
ticulo 90 del Reglamento de policía y que
la falta cometida había sido completa-
mente involuntaria, no habiéndose dado
ouenta de la modifioaoión por olvido, so-
licitando por tales razones y parlado
haberse ocasionado perjuicios á teroeros
oon la alteración que se la dealarase
exenta de responsabilidad:

go la imposición de la expresada multa: Reglamento y la Real orden de 9 de
Agosto de 1901, sobre imposición de co-
rrectivo á las empresas ferroviarias, he
resuelto imponer á la Compañía de Ca-
minos de Hierro del Norte lamulta de
250 pesetas coma penalidad por haber
Introducido en elitinerario de marcha de
sus trenes desde el dia 1.° de Julio úl-
timo, modificaciones que no habian ob-
tenido la aprobaoión imprescindible de la
Dirección general de Obras públicas.

lentísimo Ayuntamiento en la sesión de
ayer, á finde oubrir diez vaoantes ocu-
rridas por distintas causas en la Junta
municipal de asociados elegida el dia 15
del corriente, han sido designados lo»
señores siguientes:

§Mtiwia del Qoaatjo dt $[laistros

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. GK), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

D. José Solares Baau,
Manuel Parrondo.
Bernardo Labairc.
Rafael Guardlar L;onard

Rioardo González Garoia.
Carlos Grunden.
Froilán Minguez Soto.
Pedro Cano y Caca.
José Bianoo Ganoedo.
Pedro Martín.

Del mismj beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Madrid 1.° de Marzo de 1907.=K1 Go-
bernador, Marqués del Vadillo

843—183.

Qobierrio civil Sección de seguridad
Como resultado del expediente instrui-

do al guardia 2." del Cuerpo de seguri-
dad de esta capital, Fermín Contreras
Villarreal, por abandono de destino, ha
sido deolarado oesante oon esta feoha.

Lo que se anunoia al púb'loo para su
oonooimiento.

Jefatura de Obras públicas Resultando que la Comisión provincia*
en su informe de 19 de Enaro próximo
pasado, se conformó oon los desoargos de
la Compañía y propuso que no se impu-
siera penalidad alguna en este expe-
diente:

Madrid 2 de Marzo de 1937.=E Secre-
tario,Franoisoo Ruano.Fomento.

—
Ferrocarriles

Ea el expediente instruido contra la
Compañía del ferrocarril del Norte por
infracción del art. 90 del Reglamento de
P»llcia de Ferrocarriles oon la modifica-
alón de itinerarios, elExorno, 8r. Gober-
nador oivilde la provínola, ha dictado
oon esta fecha la siguiente resolución:

884.—183.
Loque se publica en el Boletín oficial

de esta provincia, A los efectos de la ley
Electoral de 14 de Agosto de 1890.

Alcobendas
Autorizado oompatentemante el Ayun-

tamiento de esta villa, saoa a públiea
subasta, por segunda vez, las obras que
han da ejeoutarse para el ensanohe ó
ampliaoión del Cementerio da la misma,
que oonsta minuciosa y detalladamente
del proyeoto y plano formado por el se-
ñor Arquitecto provinoial.

Considerando que la falta de la Com-
pañía del N irte está demostrada y con-
fesada á mayor abundamiento por la em-
presa siendo un hecho innegable, por
tanto, la modificación abusiva de itine-
rarios en la maroha de trenes:

Madrid 5 de Marzo de 1907. =Ei Go-
bernador, Vadillo.

883—183.

Visto el expediente instruido contra la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Rorte, por infracción del art. 90 del Re-
glamento de policía de Ferrocarriles por
haber puesto en vigor el 1.a de Julio úl-
timo itinerarios no aprobados por la Di-
reooión general de Obras públioas para
"1-ervioio de su» trenes:

juntamientos
Considerando que semejante hecho

constituye también indudablemente una
infracción notoria del art. 90 del Regla-
mento de policía de Ferrocarriles, y,por
consecuencia, del 38 delpliego de oondi-
oiones ya citado, porque otaro está que

lo que afecta á la totalidad del ouadro
general de marcha de trenes afeota &la
determinación de las horas de salida,
esperas y llegadas de oada uno de ellos:

La subasta se verifioará el dia 17 del
oorriente mes, á las onoe de su mañana
en la Casa Consistorial de esta villa,
bajo la presidenoia del Sr. Alcalde y
pliegos de oondioiones facultativas y ad

-
ministrativas, que obran de manifiesto
en la Seoretaria de laCorporaoióa.

3*Vl_-_.D_reiD

Secretaria

En cumplimiento da lodispuesto por ei
párrofo 5.* regla 10 de la Real orden de
laPresidencia delConsejo de Ministros de

19 de Junio de 1901, queda expuesto al
público en esta Seoretaría, duranteel tér-
mino de diez días, el expediente que se
instruye oon motivo de la oesión hacha
al Municipio del edifi.io construido de
nueva planta destinado a E.ouelas púb II-
cas, oen el título de «Escuela R una Vic-
toria» sobre un solar situado en la cali»
de Mald.nado oon vuelta á la dal Prlnol-
pe de Vergara, oedido gratuitamente
para este finpor la Exorna. Sra. Marque-
sa de Torre aguna.

Resultando que el Ingeniero Jefe de la
primera División técnica y Administra-
tira de Ferrocarriles propuso en informe
de 16 de Noviembre del año anterior, la
''\u25a0aposición á la oitada Compañía de una
malta de 500 pesetas, manifestando que
había puesto en vigor el 1.° de Julio úl-
timo unos itinerarios par» la marcha de"*•trenes que se diferenciaban notable-
mente d. las aprobadas por la Superio-
ríoridad; que la División al apercibirse
de la infracción oometida hsbla ordenado* la Compañía la presentación de un
proyecto de itinerario que se compren-
dieran las modificaciones introducidas,
8lu autorización de nadie; que la Direo-
«ién general al aprobar dicho proyeoto
en Hde Noviembre de 19,6. deo'aró que
la Compañía había cometido una t. ta
penab e y qne en su consecuencia y por
*ati_n_r infringidos ios artículos 90 da po-
licía de Ferrocarriles y38 del pliego ge-
ae *"al de oondioiones proponía desda lue-

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel de oíase 11.*,se presentarán en plie-
gos oerrados durante la primera media
hora de la subasta, ó saa desde las ono e
y media, para adjudicarse aquélla en ia
media hora siguiente.

Considerando que no es admisible tam-

poco la excusa alegada por la Compañía
de ser involuntaria la omisión oometida
porque no se pnede alegar olvido de las
disposiciones ufioiales para excusarse de

su cumplimiento:

El tipo señalado es el de 6.928*74 pese-
ta», ysólo serán admitidas las proposicio-
nes que no excedan del tipo y reúnan
oondioiones más ventajosas; siendo cir-
cunstancia precisa, qua los imitadores
han de consignar previamente en la De-
positaría de fondos miniolpales de esta
villa,el oinoo por 100 dil tipo.

Considerando que la única atsnuaoión
de la falta es la de no haber producido
perjuicio de tercero ni daño alguno en el
servicio, y que só o en oonsideraoión á
esta circunstancia puede aplicarse a la
Compañía uoa sano'óa menor, reducien-

do por equidad á 250 pesetas la multa de

500 pesetas, pro^u-ssta por la primera

División de Ferrooarriles;

Lo que se anuncia al público á fin de
que, durante dioho término de diez días,
puedan presentarse reclamaciones oontra
el acuerdo del Municipio soeptando la El pago tendrá ef¡oto en la firma si-

guiente: la mitad del imparte al terminar
la mitad de las obras, y la otra mitad,
terminadas que sean en totalidad, siem-
pre que del reoonooimianto previo resul-
te su aprobación, y no obteniéndola que-
dará sujeto el rematante á la reparaeión

cesión.
Madrid 25 de Febrero de 1907. =E1Se-

cretario, F. Ruano.
Vistas las disposiciones legales pre-

cedentes, los artfoulbs 12 y 29 de la ey

de policía de Ferrocarriles, y 166 da su

829.— 181.

En el sorteo celebrado por este exoe-
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o reforma á que hubiere lugar, y sin de-
recho á indemnización alguna.

Lo que se anunola a! público de con-
formidad á lo dispuesto en la instrucción
de 24 de Enero de 1905.

Madrid 2 de Marzo de 1907. =E1Teso-
rero de Hacienda, Fedenoo Cuéllar.

867.— 183.

i»
sriu

D. José Pando yValle...
AlejoMartín y Martín.
Anastasio A nd r a da

de Sande
Juan Vélez González.
Juan de Mata Suñol. .

Administración de Hacienda
de la provlaola «le Madrid

D.Enrique Arsi yCaro..
Eulogio Cervera y

7.a 103
104
106

7.*
7.»

Rniz. 1.a
Aloobendas 1.° de Marzo de 1907.-E1

Aioalde, León Pérez.
Juan de Mata Vi-

quera.
6.»
7.»
7. a

7.a 106
107
108Modelo de proposición _

(papel del sello de clase 11.**; en el sobre
se hará constar lo siguiente: propotición
para la tvbatta de obra» de ampliación del
Cementerio de Alcibendae).

Presupuesto del año 1907 Vicente Fernández y
Vioente

Federico Amat Ore-
llana

7.a Serafín Martínez Ga-
tioaSección Industrial.— Negociado de Patentes 7.a

Transcurrido oon exceso el plazo que
el art. 3° del Real deoreto de 13 de
Agosto de 1894 concede á los Médicos
Cirujanos en el ejercicio de la práctica
de su profesión para que se provean do
la oportuna patente y pasado el cual esta
Delegación ha de ordenar al Colegio de
Medióos de esta capital el reparto del
déficit que en la recaudación de este
tributo pudiera resultar oon relación al
año anterior, esta Administración, en
cumplimiento de lo que ordena el artícu-
lo 4.° de la expresada Real disposición y
á los efeoto» qne prescriben el 5°, 6.* y
7 o de la misma por loque se refiere á
Faroaoéutioos, Sociedades que á su ser-
vicio tengan Médicos para actos de su
profesión, se inserta á continuación la
lista de los mismos que han obtenido pa-
tente hasta el dia de la fecha.

7.a

7.a
109 Franoisoo López

Urrutia
Wenceslao Vigil del

Llano

Tomás de Aizpuro....
Alberto Ausín y Au-

81D_. -•_••»••*.••__•

110
7. a

D..., que vive..., enterado del anuncio
y oondioiones de la eubesta en pública
lioitaoión para la construcción de la»
c bras de ampliación ó ensanche del Ce-
menterio de esta villa de Aloobendas,
anunciada en ei Boietih ofioíal de la
provincia del día..., conforme en un todo
can las mismas, se compromete á tomar
á su cargo dicha construcción oon estric-
ta sujeción á ellas por (aquí la proposi-
ción en esta forma: Los precio» ó oon la
rebaja de... tanto por ciento

—
en letra

ea lo» precios tipos.)
(Fecha y firma del proponeste )

866.-183.

7.a

6.a
1.a

7. a

7.a
48
49
60
51

José González Campo,
Paz AlvarezGonzález.
Manuel Arrodondo...
Justo López San Ro-

mán

111 Santiago López
Sánchez

Carlos Carazo A 1 1 o-
7.a

112
zano. ...

7.»
6.a
7. a

7. a

113 Fernando CaUtra-
veño52

53
54
65

Adolfo Peralta yVera.
Julio Carro y Carro..
Luis Perpiña yTeba.
Juan Cisneros y Sevi-

__________________\u25a0

«.*•
6.a
1.a
7.a

114
115
116
117

Alberto Martín Muñoz.
Felipe Ause Kobbler,
Luis Ferrer y Garoia.
Ricardo Nolfa y

López
1.a

Jacobo López Elizaga- 7.a

Pedro Rodrigue?. Fon-
ray 4.a 118

Sanz
Julián de la Villa y

g«- 7.a 119 Sandalio C a e t o ya
Manuel Montells Vi-

daur
Gómez 6.a

6. a

6. a
120 Federico Esteban

Nicolás Martín Galán.
Manuel de Frutos y

Parra
Alejandro San Martfo.
Joaquin González Hi-

dalgo

Ibáfiez 7.a

1.a
Cubas ia™. Clu. 5. a 121

122
Per tras'ado del que la desempeñaba

\u25a0e halla vacante la plaza de Secretario
de este Ayuntamiento, dotada con al
suelde anual de 730 pesetas, pagadas de
fondos municipales por trimestres Ven-

iríii
CONTRIBUYENTES *

r_-.ii Antonio L. Martín
Orozco. ..,

Crispuio García Lo-
quero

4.a
7.» 128 Emilio Pérez No-

D.üio Amando Valdivieso.
Antonio Navarro y

Julver
José González Montes
Luis Ortega Morejón.
Diego de Santos y Ro-

dríguez
Evaristo Ausfn y Or-

6. a
gueras

Ensebio de Ollarzábal.
Celestino Fernán*

dez Villanueva
Andrés Jurado Parra.
Enrique Vilohes Gó-

7.a
7.a

Franoisoo Blanco y
Arranz

124
1257.»

6.*
I."

6. a
e.*
7.acides. Antonio Martines Án-

gel 1.a
7. a

126
127Aun cuando este Ayuntamiento oonsta

de menos de 2 000 habitantes, la provi-
sión de la plaza en propiedad se verifl-
oará con el compromiso de respetar las
d{(posiciones del Reglamento del Cuerpo
de Secretarios de 14 de Junio de 1905,
siempre que los aspirantes justifiquen
mis de diez años de servloios, y acep-
ten las obligaciones que les impone el
citado Reglamento; ó en otro caso, oon
arreglo á lo dispuesto en Jos artículos
122 y 123 de la leyMunicipal vigente.

Las solicitudes Be dirigiráná esta Al-
caidía, durante treinta dias, contados
desde elsiguiente al en que aparezoa la

inserción de este anuncio en elBolktik
oficií-Lde la provincia.

Julio González Torras.
Ricardo Fernández

García
7.a 128 EmilioLora y Co-

llado..;

mez

6.a 6.a
7.a

Pantaleón Prieto d a
Castro

Ponoianb Ibáfiéz Díaz.
Juan Martínez Cabelle.
Eduardo Menéndez

Tejo

tesa 1.a

rero
Francisco López Ce-

6.*
7.a

129
180

Rafael Muñoz Sedeño.
Ricardo Várela 3 o-

tomayor
Joaquín Daoref yRuiz.

6. a

7.a
7. a

Galo Leoz yOrti»....
Federioo Canee y

Landa
6.a

5.a8
»

10

131
132Sebastián Fossa Gam-

6.a Francisco Murillo Pa-
laoios

Luis Felipe Garoia
Marohante

Franoisoo Moren y
Ruiz

Rafael Moreno Fer-
nández

Enrique de Andrés
Tomé.

4.a ber _ 7.a
6.aFélix Gran y Aguda

de Toro
8 in forian^^GarolaM»nsll!a.___l

MiguelBenitez Alonso.
Javier Pifieiro Ji-

ménez
Luis Garoia Cappa...
Enrique Várela de
______ijas..

135

6.a 134

6. a 7.a
7.a

7.a

-VguátmDomingo Mar-
qués

Fernando Mateos
Aghírre

J oa quin Batlle Her-
nández

135

5.a 5. a 136
7.a

7.a
Eduardo Várela j

Seijasi_u_.^^i^a_atf|
Fernando Várela de

Seijas

6.a 137 Juan José de laMuela. 7.*
Madrid 23 de Febrero de 1907. «El

Administrador de Hacienda, A.Ruiz d»
Tejada.

7.a
6. a

8.a
4. aCabás 23 de Febrero de 1907.*-El Al-

oalde, Francisco Martín Crespo. =P. S.
ElSecretario interino, Deograoias Pérez

865.— 183.

Julián Calleja Sán-
chez.. ___________\u25a0_\u25a0 77

78
79

Rafael del Valle
JÓséRivera y Sanz..
CipriSnoGlonzále^jéj

rez___

5.a
1.a

Aurelio delRio
Manuel Iglesias y

Díaz ______\u25a0\u25a0
773. -179.

5.a

Frañóisco Viflals To-
6. a io B an qu er i

Roldan Procidencias judiciales
rrero

Antonio Fernández
8an Martín

Alfredo «omero Gar-
cía

AntonioAoebo^ama-reroB

7.a Jaointo Clavo y Te-
jada.

6. a

Tesorería de Hacienda
de la provincia de Madrid

7. a
7.a Enrique Safier yMar-

tÍDezsM
Juzgados de primera instancia

TaolfoCejudo Soriano.
José Bilbao y Sevilla.
Fernando Sierra Zafra,
Ado fo Sapena tís-

oolano
Baldomero González

Alvarez
Valentín Suárez

Puerto
Enrique Plaza Igle-

sias
Faustino Perlado

Parra
Fermín Martínez

Buárez
Enrique Cupuy Un-

zueta ,
Serafín Martínez Ga-

tioa
Ángel SontulloOrtega.
José Grinda yFomer.
José Soriano y Su-

rrooa .. ____\u25a0_______\u25a0

5. a

Contribución Territorial, Industrial, !
Carruajes, Minas y demás itnpues- \ios.

7.a «3
84
85
86

5.a
6.'
7.a

CENTRO

Norbértód^Aroas Be-
nítez

7. a D. José López Díaz, Juez de primer»
instancia é instruooión del distrito del
Centro de esta oorte.Juan López Pelegrín.

Rfoardo Díaz De 1-
gado

Julián Pascual Ortega.
Cfistlno de Prado y

Valsara
José Pérez Martín

Caro
Eduardo Masslp
Benito García Idlge-______________________

7. a

7.a 7. a

4." trimestre de 1906
1.a

Por el presente cito, llamo yemplazo»!
procesado en oausa por estafa, Fernando
Márquez Anglada, que vivió en la calle
de laLuna, núm. 38, ycuyo aotual para-
dero se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en 1»
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
la audiencia, sita en el Palacio de lo»
Juzgados, calle del General Casianos,
oon el objeto de recibirle declaración in-
dagatoria y reduoirje á prisión; apercibi-
do que, de no verificarlo,.será declarado
rebelde y le parará ei perjuioio á que hu-
biere lugar.

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:

6.a
6. a

7. a

6.a
«De conformidad oon lo dispuesto en

el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 19C0, deolaro inoursos en el primer
grado de apremio y reoargo de 5 por
ICO, sobre el importe de sus descubiertos,
A ;os contribuyentes sujetos á dioha tri-
butación en Madrid, qne pertenece á la
«¡ea de Torrelaguna y qne resultan in-
oluído» en la relación qne queda en esta

7. a

6.a
6.a

7 \u25a01•

7.»
6. a

Kodriguez Tri-
gueros

Antonio de Usurruma-
ga

Félix Alejandro Jimé-
nez de Ledesma. ..

Vioente Infante Ortiz.
De me trio González

6.a
6.a

7." 94
95
96

7. a

7. a

1.a

ofidna 7.a

7.a
En cumplimiento del art. 5l de la mis-

ma Instrucción, publiquese esta provi-
denoia en el Boletín oficialde la pro-
vínola y entregúense á la acoión ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

AñtoñitjAntón Ib a-
león

Eduardo Palomares..
Mariano Ruiz y Ci-

no^as
Matías Urquija A n-

Kulo
Bonifacio M. Bolafios.
Franoisoo López

Urruti» ,

4.a

Grande
José Uriarte
Eu g e nio Gutiérrez

González..-

7.a
7.'

Almismo tiempo ruego y encargo *
todas las Autoridades, y ordeno á 1"»
agentes de la policía judicial,prooedan

*
la busca del expresado procesado, ouy»8

señas personales también se Ignoran, T
en el oaso de ser habido lo pongan á mi
disposición en este Juzgado óen la Cár-
oel.

5. a

6. a

EnTiqcíésíoker y La
Reaa ..

1.a

100
7. a

7.a

Lo que se haoe público en conformidad
de lo prevenido en dioho art. 51.

Eugenio Echeguren
Calleja

Emilio Fuertes Arias.

101
102

6. a

6. a
7. a

6.a 7.a
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Madrid 28 de Febrero de 1907.=José
Wpez Dia»,=El Escribano, José Alonso

FadriqueM

copia, P. H. del Sr. *íaldivieso, Ulpiano
Sanz.

D. Alejandro Busiamante y Martínez,
Juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Hosploio da esta eorte.

Por el presente cito, llamo yemplazo á
Franoisoo N. (alias) __*. Cigquito, cuyo
actual don^(pli{o y paradero se Ignora,
para qne en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente ai en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín oticul, comparezca
en mi Sala «udienbía, sita en el Palaoio
de los Juzgados, calle dal General Cas-
taños, oon el objeto de responder á los
cargos que se le Imputan en oansa que
contra el mismo se sigue por robó; aper-
aibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

tlva de hurto; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuíofa á que hubiere lugar.

-

873.-184.
95—P.

En virtud de providenoia del Sr. Jae*-de primera instancia é instrucción deldistrito del Congreso de esta oorte, dic-
tada en el dia de hoy en el sumario que
\u25a0e instruye por contrabando de tabacos,
»e oita al individuo que el día 14 de No-
viembre último, y hora de las ocho y
treinta de su mañana, fué detenido en la
Estación de Atocha, ocupándosele vario»
tabacos y cuyo individuo se desconoce su
nombre y circunstancias, para que com-
parezca en su Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de oinoo
días, oontados desde el siguiente al en
que este edioto fuere inserto en los perió-
dico» oficiales, pon objeto de que preste
declaración en dicha causa; bajo aperci-
bimiento de ser deolarado inourso de la
multa de 25 pesetas pon que se le conmi-
na, sin perjuioio de adoptarse otras de-
terminaciones, á fin de obligarle á efec-
tuar dioha comparecencia.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno * los
agentes de la policía judicial, procedan
&la busca del expresado procesado, ou-
yas señas personales no constan, yen el
oaso de ser habido lopongan & mi dis-
posición en la Cárcel celular.

D. José López Días, Juez de primera

instancia é instrucción del distrito del
Centro de esta oorte.

Per el presente oito, llamo y emplazo_Federico N.(a) El Bilbaíno, para que

•n el término de diez días, contados des-

de el siguiente al en qne esta requisito-

ria se inserte en la Gaceta de Madridf

gfoparezea en mi Sala audienoia, sita
es el Palacio de los Juzgados, calle de¡

General Castaños, oon el objeto de reci-

birle declaración indagatoria ynotificar-
le el auto de procesamiento; apercibido
qne de no verificarlo, será deolarado re-
belde y le parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=R«fael
Molina.=E1Escribano, Gal» 8. Coronas.

868.—183.

D.Rafael Molina yFernández, Juez de
primera instancia e instruooión del dis-
tritodel Hospital de esta corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Eusebia Menea Blanco, natural de Ba-
dona, Soria, hija de Segundo y Cipríana,
de setenta ydos años, viuda; á Maria Paz
Gómez Sosa, de cuarenta y cuatro años
y á Josefa Vita Gómez Sosa, de cincuen-
ta y cuatro años, naturales de Daimiel,
Cindad Real, hija» de Alejandre y Joa-
quina, casadas, que han vivido en la
calle del Tribuíate, núm. 1, y se ignoran
sus domiciliosy paraderos actua'es, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente alen que esta requi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezcan enmi Sala audlenoia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de notifi-
carlas y llevar á efeoto el auto diotado
por la Superioridad en la causa que con-
tra ellas se siguió en este Juzgado por es-
tafa; apercibidos que, de no verificarle,
serán declaradas rebeldes y las parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
toda» las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan a
la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura alta
delgado, tuerto del ojo dereoho y un
poco sordo, y en el oaso de ser habido,
lo pongan á mi disposición en la Cárcel
Celular.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judioial,procedan á la

busca del expresado procesado, cuya»

señas personales son: estatura alta, del-
gado, moreno, que usaba bigote y en la
actualidad se lo ha quitado, y en el caso

de ser habido lopongan á midisposición
en la Prisión celular.

Madrid á 27 de Febrero de 1907.=
V.° B.°b= Beneyto.=El Esoribano, Val-
déa._=P. 8., Bonifacio Snarez.

Madrid J6 de Febrero de 1907.=Ale-
landro Bnstan_ante.=EI Esoribano, Ri-
cardo Gómez.

Madrid 4 de Marzo de 1907 =José Ló-
pez Ditz.=El Escribano, Ramón Agnado
y Oria.

833.— 182.
HOSPICIO 875.-184

En autos seguidos en este Juzgado en
juieio declarativo de mayor onantia, á
instancia de doña Maria del Pilar Torres
Crespo, Marquesa de Campo Santo, oon
elSr. Fiscal municipal, sobre presunción
de muerte del padre de aquélla, D. Joa-
quín Maria Torres Lostao, se ha diotado
la sentencia, ouyo encabezamiento ypar-
te dispositiva á la letra dicen ssf:

874.— 184. D. Alejandro Bustamante y Martínez
Juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Hospicio de esta oorte.CONGRESO

Por el presente y en virtud de provi-
denoia del Sr. Juez de primera instan-
oia del distrito del Congreso, fecha vein-
ticinco del corriente, dictada en auto»
ejecutivcs promovido» por D. Rafael San

'

José y Gusano, contra D. José Franois- I
oo Bordé», sobre pago de mil seiscientas ¡

diez y nueve .pesetas cincuenta y oinoo \
céntimos, se saca &la venta en pública f
subasta por primera vez, en término de j
veinte días, la finca siguiente:

Por el presente oito, llamo y emplazo &
Nioolasa Blanco, prostituta, que vivió en
la calle de San Marcos, 17, y Luisa
N., dueña de la casa de prostitución de
la calle de Silva, núm. 21, y cuyos ao_
tnales paraderos y domicilies sé ignoran
para que en el téimino de diez dias, con-
t ados desde el siguiente al en qne esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid yBoletín oficial,comparezcan
en miSala audienoia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, oon el objeto de responder á los
cargos que se las imputa en causa que
oontra las mismas se sigue por corrupción
de menores; apercibidas que, de no veri-
ficarlo, serán declaradas rebeldes y las
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo A
todas las Autoridades, y ordeno á lo»
agentes de la policía judicial,procedan
á la busoa de las expresadas proce-
sadas, cuyas señas personales no cons-
tan, y en el caso de ser habidas, la»
pongan á mi disposición en la Cároel de
su sexo.

Sentencia.— En la villay oorte de Ma-
drid, á once de Febrero de milnovecien-
tos siete, el Sr. D. Alejandro Bustamante
y Martínez Ron, Magistrado de Audien-
cia territorial de fuera de esta corte, y
Juez de primera instancia del distrito del
Hospicio de la misma; habiendo visto lo»
presentes autos, seguidos en juioio de-
clarativo de mayor ouantia, á instanoia
de la excelentísima señora doña Maria

Una tierra que ha sido parte de otra y
_ojconstituye una finca independiente, ;
enclavada en el término mnnioipal de ¡
Chamartín de la Rosa, sita al panto de- ;
nominado «Prado de la Mcfilga», próxl- ;
mo á la Ciudad Lineal: linda al Norte, :
een el resto de la tierra de que se segre- :
góésta, hoy de D.Enrique Carrascosa; j
al Este, con tierra que fué de los herede- j
ros de D. Juan Pérez, boy de los Frailes
de Hortale.a; al Sur, oon arroyada de
agua pluviales y tierra que labra Pedro
Marqués, y al Oeste, con tierra que di-
cen ser del tambor de Fuenoarral y ocu
P» una superficie de once fanegas, un
cuartillo y oinoo estadales; tasada en sie-
te milochocientas once pesetas setenta y
tres céntimos.

Madrid 2 de Marzo de 1907. -"Rafael
Molina.—El Esoribano, Pedro Martínez
Grande.

del Pilar Torres Crespo, Marquesa de
Campo Santo, mayor de edad, casada y
de esta vecindad, defendida por elLetra-
do D. Fernando Mayoraly representada
per el Procurador D. Gregorio Moreno,
contra el Ministerio Fiscal, representado
por el Sr. Fiscal municipal de este dis-
trito, sobre presunción de muerte de don
Joaquin María Torres Lostao,

869.-183.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
toda» las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan á
la busca de las expresadas procesadas, cu-
yas señas personales son: de la Nioolasa
estatura alta, delgada, oon una señal en
la oara, y las de la Luisa se ignoran, y
en el oaso de ser habidas, las pongan á mi
disposición en este Juzgado.

D. Rafael Molina y Fernández, Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito del Hospital de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
& Catalina Roncero Díaz, de ouarenta
años, hija de Antonio y Casiana, natural
da Villaminaya (Toledo.), dedioada á bu»

Fallo: Que debo declarar y deolara la
presunción de muerte del causante don
Joaquin María Torres Lostao, hijo legi-
timo de D. Joaquin y doña María, nátu-

labpres, que vivióen el Arroyo de Em-
bajadores, 11, y á su hijo Ricardo Rsta-
mosa Roncero, de nueve años, hijo de
Ricardo y Catalina, natural de esta oor-
te, que vivióen la calle del Espino, 6, ig-
norándose sus paraderos, para que en el
término de diez días, contados desde el

Madrid 2 de Marzo de 1907.=Ale-
jandro Bustamante. =El Esoribano, Ri-
cardo Gómez.Y para que tenga lugar el remate, Be

*» señalado eldia cinco de Abril próxi-
mo, á las dos y media de la tarde, en la
Sala audiencia del Juzgado, sita en el
Piso prinolpal del edificio de aquéllos,
o alie del Gmeral Cast. fice,número uno
debiendo haoer presente que no se admi- ¡

tiran posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes, del tipo porque dicha finca
sale a Bubasta, pudiendo haoerse á cali.
dad de ceder el remate á un teroero; que

Para tomsr parte en la subasta deberán i

loa lioitadores consignar previamente en I
1» mesa del Juzgado ó Establecimiento 1
de» tinado al efeoto, el diez por ciento del I
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no I
•-ten admitidos y que la expresada finca j
sale á subasta sin suplir previamente la j;
frita de títulos.

ral de Zaragoza, de veintisiete años, qne
desapareció de la ciudad de Logroño el
año mil ochocientos sesenta.

856.—183

Así por esta misentencia, quese publi-
cará enla forma prevenida, lo pronuncio,

mando y firmo.=Alejandro Bustamante.

HOSPITAL siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid oompa-D.Rafael Molina yFernández, Juez de

primera instancia éinstruooión del distri-
to del Hospital de esta corte.

rezoan en miSala audienoia, sita en el
Publicación.— Leida y publicada faé

la anterior sentenoia por el Sr. D. A'e-
jandró Buetamante y Martínez Ron, Juez
de primera instancia del distrito del Hos-

picio hallándose celebrando Andienoia
pública, en Madrid á once de Febrero de
mil novecientos siete, de que dey fé.=

Ricardo Gómea.

jj Palaoio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de notificarles y
llevar á efeoto el auto dictado por la Su-
perioridad, en la oausa contra ellos se-
guida en este Juzgado por hurto; aper-
cibidos que, de no verifloarlb, serán de-
clarados rebeldes y les parará él per-
juicioá que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan

Por el presente cito, llamo yemplazo á
Pedro Pérez Molina, natural de Hellín
(Albacete), hijo de Pedro y Juana, de
cuarenta yunafios,oasado, jornalero, que
vivióen la calle de las Aguas, núme-

ro 8, bajo, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, Bita en el Palaoio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, oon
el objeto de notificarle y llevar á efeoto
el auto diotado por la Superioridad en
lacausa que contra él se siguió por tenta-

—
¥ para que tenga lugar lapublicación

de dicha sentencia en los tres periódicos

oficiales de eBía oorte, expido la presente

en Madrid á primero de Marzo de milno-
vecientos siete.=V.° B.°=E1 Sr. Jnez,
Alejandro Bnstamante.=El Actuario, Ri-

oardo Gómez______________________________________j

ouyas señas personales no constan, y en
el oaso de ser habidos los pongan á mi
disposición en las Cárceles respeotivás.

á labusoa de los expresados procesados,

Madrid veintisiete de Febrero de mil
"oveoientoB siete. = Joaquin Beneyto.= )
1 Escribano, P. H.,Ulpiano Sanz.=Es <

94—P Madrid 2 de Marzo de l907,=Rafael
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Mo'ina.=-El Escribano, Pedro Martínez
Grande.

bajo apercibimiento de ser declarado in-
ourso de lamulta de 25 pesetas oon que
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse
otra» determinaoiones, á fin de obligarle
& efeotuar dioha eomparenoia.

I les, oon lacantidad en que han sido tasa-
} da», son la» siguientes:

flnoai, que sirve de tipo para dioha su,
bastaste, sin cuyo requisito no aerea ad-
mitidas, conforme á lo dispuesto por _i870.—183. Pesetas

Iarticulo milquinientos de la leyProcesa]
;. no admitiéndose las postores que „'

\u25a0; oubran las do» teroeras partes dely avalúo, pudiendo hacerse á oalldad de.

D.Rafael Molina y Fernández, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
tritodelHospital de esta oorte.

1.a Una tierra de primera
oíase en el sitio llamado, más
abajo del apartadero del camino
de los Hueros en la Arroyada,
de oaber oinoo oelemines, equi-
valentes á doce áreas y noventa
y tres oentiáreas, oon un olivoy
ocho tallos: linda Saliente y Po-
niente, herederos de Atanasio
Alonso; Mediodía, el arroyo del
pueblo, y Norte, oamino viejode
los Hueros; tasada en dosoien-

Madrid 2 de Marso de 1907.=V.
,B.°

=E1 Juez de instruooión, AntonioCabillo
yMuro.=Ei Esoribano, Padro S. Covisa.

876.— 184.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Enrique Norberto Rampolla Grille,na-
tural de Siraousa, Italia,hijo de Felipe y
Rosa, de veintiséis años, soltero, geóme-
tra, cuyo domicilioy paradero se ignora
para que en el término da diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezaa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oaüe del General Castaños, oon el objeto
de notifioarle y llevar á efaoto el jauto
diotado por la Superioridad en la causa
oontra él seguid* en este Juzgado por
estaf*; aparolbido qua, de no verificarlo ,
será deolarado rebalde y le parará ei
perjuicio á que hubiere lugar.

ceder el remate á un tercer.; que la sn-
basta se oelebrará vendiéndose cada fill-
oa por separado y no en junto, y qn Q „.
»s han presentado los títulos de propiedad

LATINA
En los autos que en el Juzgado de pri-

mera instancia del distrito de la Latina
de esta capital y Eaorlbanía da don
Julián Yillanuava, sigua don Jaointo
Muñoz y González, oomialbaoea testa-
mentario de D. Manual Casanueva, en
liquldaoiÓH, oontra D. Joaquin Val-
verde San Juan, sobre pago de pesetas,
se ha diotado sentencia, cuyo encabe-
zamiento yparte dispositiva dioen asi:

Sentencia.
—

En la villa y oorte da

de las fiuoas, ni suplido la falta de i_9
mismos en el oaso de que no existan.

Dado en Alcalá de Henares & ouatr.
de Marzo da mil novecientos siate.=p e.
dro de Solía.=El Actuario, Pascual Mo-
reno.ta» pesetas.....

2.a Otra tierra al sitiollama-
do el Zanoo, de primera clase, á
la salida del camino de Valver-
de, de caber ocho oelemines,
equivalentes á veinte áreas y se-
tenta oentiáreas: linda'al Salien-
te, Josefa Yonquera yFranoisoe
Loeohes; Meliodía, herederos de
Atanasio Alonso; Poniente, Juan
de Dios Casanova, y Norte, el
Arroyo que baja da la fuente del
Cerro; tasada en dosoientas cin-
cuenta pesetas

86.-P.

Juzgados municipal as

LATINA
J Madrid, á doce de Febrero de mil nove-
[ oientos siete, el Sr. D.Gonzalo de laTo-

rre de Trassierra y Fernández da Castro,
Magistrado da Audiencia territorial de
fuera de esta oapital, y Juez de primara
instancia del distritode la Latina de la
misma, h»hiendo visto los presantes
autos ejaoutivos, promoví ios por don
Jacinto Muñoz y González, oomo albaoea. . _.

En virtud de providenoia del sefior d.n
Ricardo Padilla y López, Juez muaioioal
suplente del distrito de la Latina, se oita
y llama por término da oinoo dias á En-
rique Jáooma, de veintiún años, natural
de M.drid, provincia da Madrid, da es-
tado soltero, ooupaoión jornalero, y q,j
dijoviviren la Piaza del Alamillo,8, s
fin de que oomparezoa en laSala audien-
cia de este Juzgado, sito en la oalle d.
las Maldonadas.núm. 11, principal, par-
la práotloa de una diligencia pendiente
en el mismo; aperoibido que, de no com-
parecer, le parará el perjuioio qua haya
lugar.

Al mismo tiempo ruega y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial,prooadan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales no oonstan, y en el baso
de sar habido lopongan á mi disposición
eu iaCárcel Celular.

250
3.a Ora tierra aloaoer de pri-

mera clase, al punto llamado
Grande del Curato, que la divi-
de el Arroyo, de oaber nueve oe-
lemines, equivalentes á veinti-
trés áreas y veintiocho centiá-
reas: linda 8aliente, Conde de
Armildez y herederos de Juan
Manuel Aguado; Mediodía, Ca-
mino del Coto; Poniente, Julián
Yebra yBernardo López, y Nor-
te, Silvestra Martínez y oamino
de Alcalá; tasada en trescientas

Madrid 2 de Marzo de 19C7.=Saf*el de D.Manuel Casanueva, mayor de edad,
Mo'ina.= El Esorib.no, Padro Martínez oas *do > del oomerolo yde esta vecindad,
Grande. defendido por el Letrado D. Melquíades

871.— 183. i Alvarez, yrepresentado por el Proou-—
\u25a0-.\u25a0*\u25a0 _¿. | rador D. Franoisoo Miranda, oontra don Madrid 28 de Febrero de 1907.=V.°B."

-=Padil)a.-=El Secretario, Licenoiado
Julián Fernández González.

877.—184.

D.Rafael Molina yFernández, Juez de , Joa 1uín Valverde San Juan, ouyas de-
primera instancia é instruooión del dis- \ má3 oiroiQ8tr'noias no constan, por ha-

t-rito del Hospital de esta oorte. ¡llsr8e declarado en rebeldía, yenignorado

Por el presente oito, llamo y emplazo < P8radero /
*"°b™ P ag° de pesetas; y

á José Galeote Pozo, de veinte sflos, hi- ¡ F<1^0
'

Q'le debo mandar ymando sa-
jo de Fulgenolo y Carmen, soltero, éstu- j guir U°J eou<*ioa adelante, haoer trance
diante, natural y vecino de Madrid, que iy remate de loB hienas del dau.or, y oon
dijo viviren la calle del Peñón, núme- Isu Pr°auoto entero y oumpido pago al
ro 42, y ouyo actual paradero se ignora, \ aoreedur D< Jacinto M-fioz y González,
para que en el término de diez días, oon- \ oomo albaoea de ü-

Manuel Casanueva,
tado» desde elsiguiente al en que esta f do 1m treB m11 treaolent *s cuarenta y tres
requisitoria se inserte en la Gaceta de !Pesetas > oatoroe céntimos de principal,
Madrid, oomparezoa en miSala audien-

' fastos de los protestos interesas légalas
ola, alta en el Palaoio de los Juzgados \ y008la8 Gansadas, y qua sa oausen, á
ealle del General Castaños, oon el objetó iouyo Pa £° oondeno al ejeoutado.
de not 'finarle y llevar á efecto el auto I por eBta mi **entenoi>., definitiva

-
diotado por la Superioridad en la causa f mont e juzgando que por rebeldía del de-
que se le sigue en este Juzgado por es- !m8ndi

"
do 8e notificara en la forma que

tafa; apercibido que, de no verificarlo f dÍ8P°ne la ley, sí no se impide qne se
será deolarado rebalde y le parará eí f notifio-a-°Per '"onalmente, asi le pronunoio,
perjuicio á que hubiere lugar. I mando y flrmo.=Go«_alo de laTorre de

Almismo tiempo ruego yenoargoá toda. ITrassierra.
las Autoridades, y ordeno á los agentes j Publicación.— Leída y publicada fué
de la policía judioial, procedan á la bus- i,a anterior sentenoiaporel señor Juez que
oa del expresado procesado, ouyas señas ] la «usoribe, hallándose oelebrando
personales no oonstan, y en el oaso de \ audiencia púbüoa, en el looal destinado
»or habido lo pongan á mi disposición en 1 al efeo'o en el mismo día da su f=>oha, de
iaCároel Celular. quedoy fé.=Ante mí, Julián Vüisnueva.

VELILLA DE SAN ANTONIO
Ignorándose el paradero de Alonst

Prada y González, quinquillero embo-
lante, de sesenta años de edad, natural
de Mambuey (Zamora), sin domleillo eo-
nooído, que el dia 30 de Noviembre d»
1905 desacató á las Autoridades de esta
villa,y por ouyo motivo se le instruye-
ron diligencias criminales, de las que h_
sido absuelto y ouaiifloado el heoho porls
superioridad oomo falta por desobedien-
cia, se ha dispuesto por este Juzgado mn-
nioipal tenga lugar el correspondiente
juioiode faltas contra el mismo, el día S
de Abrilpróximo, á las once de lamaña-
na, en la audiencia de! o'tado Juzgado,
sita en la oalle del Siglo XIX,número 7,
principal.

peseta».
4 a Otra tierra de primera y

segunda clase, en el sitie de Re-
tuenga yLlaveoilla, titulada del
tio Javier, de caber tres fane-
gas y nueva oelemines, equiva-
lentes á una hectárea, diez yseis
áreas y ouarenta y tres oentl-
áreas: linda 8aiiente, Conde de
Toledo; Mediodía, senda de la
Huerta; Poniente, Juan López,
y Norte, camino da Aeohuelo-
tasada en'miinovecientas seten-
ta y oinoo pesetas

Y en su virtud, por el presente ediot»
se cita, llama y emplaza á dioho Alonso
Prada, para que comparezca al acto por
bí ó por persona que legalmente lerepre-
sente en el citado dia y hora á exponer
en su descargo lo que á bu derecho lo
oonvenga, aoorupañado de los medios do
prueba que intente valerse; apercibién-
dole que, si dejara de hacerle, será cele-
brado el juíolien rebeldía; parándole 1«
perjuioio» á que por eüa diere lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M.el Bef
D. Alfonso XUIr por quien ejerzo jaris-
diooióo, exhorto alas autoridades yGaar-
dia civilante quien se halle el repetido
Alonso, y en el mió le» pido y suplioo se
lo bagan saber dándome oportuna ouenl»en su oaso en obaeqnio á la buena adnü-
nistraooión de justicia, quedando á lare-
ciproca en iguales casos.

Velilla de San Antonio 28 de Febrero
de 1907.=E1 Juez municipal, Maroelo
Díaz.=p_r su mandado, Hermenegildo
Diez.

5.a Otra tierra en el Gatiñal,
de oaber una fanega y seis oele-
mines, equivalentes á cuarenta
ysei» áreas y cincuenta ynue-
ve oentiáreas: linda Oriente,
Vínculo de Cardinas; Mediodía,'
Mayorazgo de Aniceto Muñiz;
Poniente, el Curato, yNorte, he-
rederos dePlácido Yunqnera; ta-
sada en trescientas pesetas

6.a Totra tierra en el Hoyo
viejo, de ouareata y seis área»
y oinouanta y nueve oantlárea»
equivalentes á fanega y media:
linda Odente, eloamino; Medio-
día, Felioiano Martínez; Po-
niente, herederas de José Fer-
nándea, yNorte, C.pellania de
de Ciempozuelos; tasada en tres-
cientas oínouenta pesntas

l.»75

Madrid 2 de Harao de 1907.=Rafael j Ypara bu inserción en el B>lbtn ofi-
Molina.=El Esoribano, Pedro Martínez ] o**Lde la provínola, expido el presente

1^*1^—i en Madrid á veintisiete de Febrero de
imil novesientos B.*"=Tras¡

sierra. Julián Viilannevai
872.— 184.

INCLUSA
En virtud de providenoia del Sr. Jaez

de primera instancia é Instruooión del
distrito de la Inolasa de esta oorte, dio-
tada en el dia de hoy en el sumario que
ae instruye por lesiones oausadas á An-
tonio Qnesada Soriano, ae oita a! mismo,
que vivía en el Paseo de las Aoaoias, nú-'
mero 33, piso bajo.en oompafiia de Felipe
Alonso yde bu mujer Joaquina Martines
para que oomparezoa en su sala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, \oalle del General Castaños, dentro daí I
término de diez dias, contados desde elI
siguiente al en que este edioto fuere in-I
serto en los periódicos ofiolales, con ob-I
eto de reoibirle declaración y de qn_
ea reconocido por el médico foreuss; .

93.-P.

ALCALÁDE HENARES
D. Pedro de Solis Alonso, Juez de pri-

mer» instancia de ladudad de A'oalá de
Henares y su partido 878,— 184.

Por el presente edioto hago saber: Que
por providenoia diotáda en ios autos eje-
cutivos que se signen en t-ste Juzgado y
por la Esorlbanía del aotoario qae da fé,
á instancia de D. Juan Bautista Bsehl-
11er, de esta veoindad, oontra dufi*Gut-
llerma Criado y dolía Eleimira Ganso
oomo herederos de ü. Juan de la Cruz
Ramos, sobra pago de pesetas, se sacan
á pública subasta las flnoas rustioas, sitas
en término munioipal da VíllaviHa, y
embargadas por dichos autos, y las oua-

Roto ás Fisúait y Ciya ds ÁhmW850

klll'l'l^a>>Bs-------------_--_______________i_^^S^En esta semana han ingresado en 1*

fe AbrilrT lBUUra ¡T 3ldta °«atro|^J a de Ahorros pesetas sSÍ 220 por 3.898de Abrilpróx.tno. y hora da las onoa da *»MO«ieionee, de las cuales son nueva»
la mañana, en la Sala audienola de este 7

""
haü 8*tlaf«oho por oapital ó tai

Juzgado, debieado ios lidiadores n.r. í íere8es Poetas 242046 áso.ioítud de 593
tomar parte en <• subasta 2 , ÍmP°«8^s; 252 Ue ei.os por saldo.K o -u i» suoista, consignar ; Madrid 3 de Marzo d« .qn7=.Ei D».ZZZT,? U M98a d6! JBZ*ad°* ' Aiv^ezMariñ?7

-
Auna cantidad ign.i p r )o m9n0(J a[ <_____________________\u25a0 fl" 1"" _\u25a0

2*0tí!. 3.375 i
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